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ai LA PROVÍMCIÁ M CORDOBA.
L«s Sefea y lus .He poblé loues del Cubier

to BOU obllfcatorlas para la eapltal de pro 
viada desde ^ae se pabHean ofidalmente 
•®^ ella, y desde caatro días despues para los 
<Q£i4« pueblos de la misma provlnrla. (Ley 
‘^e 9 de noviembre de «SSV.)

SUSCiilCiON PARTICULAR.

Un mae en Córdoba. PUs. 3 id. faeraj 4
Trimest» M.. . . 8*35 » ll‘í$
Seis id. . ... W*60 > »£‘00
Un año33 »45

Se puiliea todo» los dios csapio los Dotn^igos.

ÍM» leyes, órdeaes y aouaelos yae se mas 
don pnbllear ea Sos «Boletines oflelalaas se 
baa de remitir al dele polftíeo respeeUroi 
por sayo conduelo se pasarán d los editores 
de los aaeaelonados perlódleos. (Ordenes de 
« de Abril, de æ y 81 de Oetabre de ftd84>.

ODITAHIERTOS. .
Núm. 1280.

Alcaldía constitucional ' 
de Torrecampo.

llûû Joi¿ C4nipQ3 j Blinco, Alcalde 
fiongiitucional dd la miama,

Hago aaber: qaa tetminadas ea 
i>orr»dor las create! del pósito de ea- 
^® ’ills, corree pond ien tee á loa añoa 
8ooa6micofl de 71 ¿ 7S, 72 á 73, 73 à

J 7i à 75, el Ayuntamiento de mi 
P*'e»idenoia ha acordado en exposi- 
®loQ al público, por término de 30 
^1*8, para qQ3 i^s interesados puedan 
®*MniinrlaBen la Sacretarla de dicho 
AjúntamiAnto y reclamar las obaer 
^idioEea qne so crean con derecho á «1111,
p Torrecampo L* Junio do 1885.— 
“‘Alcaide, Jose Campos y B'anco. 
"Ll Secretario, Alfonso Crespo.

Nûm. 1292 j
Alcaldía constitucional 

de Montalbán. ;
^■^n Miguel Prieta Ortiz, Alcalde 1 

constitucional de esta villa de Moa* 7 
talban. j

Hago saber: que di repartimiento 
^* la contribución territorial de este 
’^iririto municipal respectivo al «ño 
P^ixtmo económico de 1885 é 86, se 
l^^La concluido en borrador y puesto 

roanifieeto en estai oseas consia- 
^'í^rialea por ténmino de quince dise, 
^úntfidog desde hoy para que todos 
^8 contriboyentes que en él figuran 

l’tiedan examinarlo y presentar las 
^sclamscienes que á bien tengan, en 
“yanto á la aplicación del tanto por 
“lento ea que se oncaonicao grava

ba por todos conceptos las utilidades 
Syed nada a à los mismos; en la inte- * 
Agencia que trascurrido dicho plazj 

“o será oída petición alguna.
Montalbán 13 de Jaf'io de 1885, — 

Miguel Prieto.

Núm. 1293.
Alcaldía constitucional J

de Hornachuelos. «
Don Fríncisco Santiago Fernandez ’ 

de Tejada, Alcalde constitucional ’ 
de esta villa. j

Hago saber: que terminado por 
la Junta pericial, en borrador, el re- ; 
partimiento de la contribución ter
ritorial de este distrito mu o id pal, ) 
para el próximo año de 1885 à 86, 
quedo expuesto al público por ocho ’ 
dias, en esta Secretaria del Ayunta- í 
miento, contados desde el en que j 
aparezca inserto el presente en el ' 
«Brietin oficia!» de lo provincia, pa- Í 
ra que les eontTibuyentesen él com- 
prendidos puedan eiaminarlo y ha
cer las reclamaciones que estimen 
conveuientea respecto é la aplica- 
cion del tanto por ciento en que hi 
salido gravada la riqueza.

Hornachuelos 13 do Junio de 
1885.—Francisco Santiago.— Fede- 
rico Eernandez, Secretario.

Núm. 1294.
Alcaldía consiituclonat 

de Blázquez.
Terminado por la Junta pericial 

do esta villa el repartimiento en bor
rador, de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderia, para el 
próximo año económico de 1885 Ó 
86, queda exonesto al público en la 
Secretsrla do este Ayuntamiento, à 
fin de que loa interesados puedan 
presentar las reclamaciones que sean 
de Justicis dentro dei plazo de ocho 
dias, contados desde el en que se in
serte este anuncio en el «Buletin ofi
cial»'

Lo que hago púb ico para conoci
miento general,

Blerquez 13 da Junio de 1886.— 
El Alcalde, José Camseho.

Núm. 1396.
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón do los individuos anjetos al 
impuesto de cédulas personales para 
1886 0 86, con objeto de quedurante 
el plazo de ocho días, contad^’s desde 
el en que aparezca este anuncio in- 1 
serto en el «Belettu oficial,» puedan 1 
los respectivos in te rea? dos aducir las 1 
reclamaciones que tengan por con- | 
veniente. t 

Blázquez 13 de Junio de 1886.- El j 
Alcalde, José Camacho. f

Núm. 1296.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey. |
“ î

Don Juan Garcia Cubero, Alcalde ac- ' 
cidental de esta villa. 1

Hago saber: qua soordado per el 
ilustre Ayuntamiento de mi ioterina ’ 
presidencia é igual número de eon- 
tribuyenies, el arriendo i venta li
bre de todas los especies teriíadas en 
oonsumos y cereales corno medio de 
cubrir el encabezamiento obligato- ' 
río deeste pueblo en el in mediato año ‘ 
de 1885 à 86, se convocan lioi- í 
tadores pata la sobasta que ten
dré lugar en estas cases oonsietoria- 
les el día diez y siete deJunio actual, 
de diez A doce de su mañana, bajo ai 
tipo de diez y siete mil setenta y sie- ! 
te pesetas noventa y cuatro cénti- ! 
mes por dareches del Tesoro, con ■ 
aumento de quinientas doce pesetas 
treinta y cuatro céntimos por el ties 
por ciento de cobranz» y ooaducoion, 
y además el recargo que se autoriza
re para atenciones municipales; ad- 
vlrtiénd^se que si se alterase por la 
ley de presupuestos del Estado los 
dereobos en alza ó baja ó se adiccio- 
naaen á las actuales tsrifss algunos 
artículos como lasa!, las aves ú otros, 
se aumentaráódisminuirá proporcio
na! men te el precio del contrato, sin 
que el arrendatario tenga por eíloda- 
rechoá su resaision ni baja de tipo del 
en que consista el reboate.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujasá la llana y con su- 
gecion al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secreta- 
fia oipitular, siendo indispensable 
pars tomar parte en ella coastituir 

en depósito el seis por ciento de la 
caotid#d que le sirve de base,

Y para coaocimiento general se 
publica el presente en Carcabuey A 
ocho Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—J. Garcia.—Eulogio 
Garcia, Secretario.

Núm. 1297. 
Alcaldía constitucional 

de Almedinilla.
o. Antonio Vega, Alcaide conetitu- 

clonal de esta villa.
Hagosaber: que para llevar á ca

bo lo dispuesto por el señor Admi
nistrador de propiedades é impues
tos de esta provinoia en su orden de 
9 delsctual, se saoan álaaubasta loa 
derechos de consumos para cubrir el 
cupo de este año inmediato de 1886 
A 86, la cual tendrá lugar en un so
lo aoto el día 24 del que cursa y hora 
de laa doce de su mañana en estas 
capitulares, bajo el tipo y condicio
nes que resultan en el expediente 
íncohado al efecto,

Almedinilla 12 de Junio da 1885, 
—A. Vega.—P. S. M., Vicente Ro
driguez, Secretario.

Núm. 1298.
Alcaldía constitucional 

de Alcaracejos.
Don Faucisco Cruzado Espejo, Al

calde conetituoional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, asociado de losin- 
dividups que componen la Junta 
municipal, ensaaion celebrada en ci 
dia de ayer y à virtud del aumen
to señalado á este pueblo en su en
cabezamiento de conaomaa para el 
próximo año etionómico de 4 885 86, 
por el concepto de gravamen señala
do á la sal en el nuevo proyecto de 
reíorma del impuesto sometido à laa 
Cortes, acordó optar por el arriendo 
de cate ramo á la exclusiva cu la 
venta, por ser uno de loa medios que 
concede á los Ayuntamientos el ar
tículo 4.* de referido proyecto para la 
exacción y pagj á la Hacienda de 
loa derrehos de citada especie.

Ea su virtud se ha señalado el día
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veinte 7 uso de lo» con ientes par» 
el aeto de «ubasta, quetendrá Inger 
en eeUe caías conaiatoTialea da diez 
i does de la mañana de referido día, 
bajo las condiciones que so expresan 
en el pliego qne ae halla de mani
fiesto en la Seoretaria de Ayonta- 
miento.

Beta es verificará por el sistema 
de pajas Í la llana y servirá de tipo 
para la misma el importe fijado para 
los dorechos del Tesoro y mas un 3 
por 100 de raeargo para gastos de 
oondnoeion 7 redacción en la forma 
siguiente:

Capo señalado para los dereehoa 
del Tesoro á razón de 25 céntimos 
de peseta por habitante, 310 pesetas 
50 céntimos.

3 por 100 de aumento para gas
tos de condnecion 7 redacción 9 pe* 
setas 31 céntimos.

Tipo para la subasta, 319 pesetas 
81 céntimos, ,

Los lieitadores acreditarán con 
doeumento jastifioativo haber con- > 
signado en la depositaría municipal 
el 5 por too del tutal importe de la 
especie sin cayo teqoisito no serán 
admitidas sos proposiciones, 1

Lo que se hace público para los 
que deseen interesarse en referida 
subasta,

Alcaracejos 13 de Junio de 1885, 
—Franeisco Cruzado.—Tomás Rojas, 
Seoretario.

JDZGADOS. 1
Núm. 1280 i

Juzgado municipal í
de Hornachuelos. <

Don Manuel Santa Cruz y Futari, 
Juez municipal de eeta vrla.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el expediente juicio 
verbal de faltas que se sigue en es
te Juzgado á instancia dei señor 
Barón de San Calixto, contra don 
Pedro Gallardo y Calzadilla y Otros 
por infracción de la Ley de caza, 
ha sido anulada la sentencia en el 
mismo dictada en pri cero de Di- 
oiembre último, y con fecha de hoy 
se ha dictado la que su fallo es co
mo sigue: 1

«S. S. por ante mí el Secretario 
dijo: que debía sobreseer y sobre
seía en definitiva respecto al de
nunciado Antonio Carrizosa, por 
haber fallecido, y absolver como 
absolvía de la d'^huncia'^ don Pedro J 
Gallarde y Calzadilla, á Antonio ' 
Rincón, Francisco Serrano, Pedro ; 
Montoro, al porquero, al machero ' 
de don Francisco Gómez y Gómez ‘ 
en U época de la denuncia, á An
tonio Valcárcel conocido por Pate
ro, y á los diez denunciados más 
cuyos nombres y vecindad se igno
ran, declarando las costas de ofi- j 
c¡o,> i

Y para que llegue á conooimten- 
to, del Antonio Valcárcel (a) Rabe
ro, el machero, porquero y diez 
compañeros denunciados, cuyos 
nombres ni antecedentes consten, 
pongo el presente en Bornachucius 
á diez de Junto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Manuel Santa 
Cruz,—Por mandado da 8. S,, Ría 
riano Velazquez y Pascual, Secre
tario.

Núm. 1310.
Don Manuel Santa Cruz y Futari, 

Juez municipal de esta villa.
Hago saber; que se halla va

cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado por renun
cia de don José González Carras
cosa que la obtenía, la cual se ha 
da proveer conforme á lo dispues
to en la Ley provisional del poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, admitiéndose solici
tudes dentro del término de veinte 
dias, á contar desda la inserción 
del presente en el cBoletin oficial» 
de la provincia,

Hornachuelos diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Manuel Santa Cruz.—Por man
dado de S, S., Mariano Velazquez 
Pascua], Secretario.

Núm. 1303. 
Juzgado de instrucción 

de Campillos,

D. José Rodríguez Galdeano, Juez 
do instruccion de este partido.

Por el presente hago saber; que 
en la causa que se instruye en este 
Juzgado sobre robo de veinte cer
dos á don Benito Avilés Avilés, de 
estos vecinos, en la noche del tres 
del corriente se ha mandado librar 
requisitoria.

Por tanto ruego á todas las au
toridades de la Nación y depen
dientes de la policía judicial prac
tiquen las más activas diligencias 
en averiguación del paradero de los 
referidos cerdos, cuyas señas se 
anotan, y si fuesen habidos sean 
puestos á mi disposioion con las 
personas en cuyo poder se enenen- 
tren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Cam pillos á seis de Ju
nio do mil ochocientos ochenta y 
cinco.— Jesé Rodríguez.- Pedro Go
vantes.

Senas.
Catorce cardos colorados ma

chos y hembras, todos capados y 
da tres años, con una oreja des
puntada (la derecha) y la izquierda 
horquete y moscas otros.

Dos puercas de tres años, una 
negra y otra colorada, con una 
oreja un rabisaco y la otra hoja de 
higuera; y

Cuatro colorados con una oreja 
despuntada y ¡a otra rajada.

Núm. 1304.
Juzgado de instrucción 

de Fufeute Obejuna*

Don Cecilio Navarro de Palencia, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita à las 
personas que tengan conocimiento 
de la pérdida de un aparejo de ca
ballería mayor y rail quinientos 
reales que contenía entre la paja 
que henchía el mismo, propiedad 
de Antonio Tena Rod.''iguez, veci
no de Castuera; cuya pérdida tuvo 
lugar en la noche del diez y nueve 
da Enero último en la villa de Val- 
sequillo, desde la posada de Pedro 
José barbero á el pozo Nuevo, pa
ra que comparezcan en la audien
cia de este Juzgado con el fin de

prestar declaración en el samario 
que con tal motivo se sigue.

Fuente Obejuna á doce de Ju- ! 
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.— Cecilio Navarro da Palen
cia.—P. 3-M., Andrés Angel.

Núm. 1305. 1
Juzgado de primera instan
cia del distrito da la dere

cha de Córdoba.
Don Antonio Martínez Aranda,

Juez de primera instancia del j 
, distrito de la derecha de esta ciu- * 
’ dad y su partido. |

Por el presente hago saber que í 
en los autos ejecutivos que se si- j 
guen en este Juzgado y pjr la Es f 

■ cribanía del que refrenda, á ins 
tancia del Procurador don José de 

'■ Toro y Castillo como mandatario 
de don José Valero y Aguilar, de 

' estos vecinos, contra don Luis Rua
no y Vargas, que lo es de Arjona, 
por cobro de cuarenta y siete mil 
trescientas cinenenta pesetas, ré
ditos y costas, he mandado sacar 
por segunda vez á subaatta en ven- | 
ta, 000 baja del veinse y cinco por 
ciento de su apaecio, la dehesa 
nombrada de la Atalaya, situada 
en la sierra y térrpino de la ciudad 
de Andújar; linda al Norte con la 
dehesa de la Tenajuela, de don Ge 
rónimola Cal; por el Este con la i 
dehesa nombrada Barranco de Que- J 
ro, de don Agustín Perez de Var- } 
gas, y la de los Retamales, del se- í 
ñor Conde de Agramonte; por el j 
Sur con la vereda Realenga que la - 
separa de los olivares del señor ; 
Marqués del Puente, y por Oeste 1 
con la dehesa de las Mazoteras, de ; 
los propios de Andújar: buje estos ' 

: linderos se compone de seiecientas ' 
cincuenta y seis fanegas, con arre- 1 
glo al marco de Calatrava, de las ' 
cuales ciento sesenta y dos están 

; plantadas de olivos en número de 
' nuevo mil ochocientos,ciento trein

ta están adehesadas con algunos 
manchones de monte bajo, y las 
trescientas sesenta y cuatro Íane- 
ges restantes se hallan roturadas 
y dedicadas al cultivo do cereales, 
teniendo caserío de teja con dos 
habitaciones, cocina, cuadra, pa
jar y horno de pan cocer; fué apre- 

¡ ciada por el perito don Francisco 
Muñoz Relaño en la cantidad de 

í ciento veinte y un mil novecientas 
, setenta y cuatro pesetas. 
f Para su remate he señ ilado la 

hora de Ias once de la mañana del 
Rliérooles ocho de Julio próximo, 

i en la Sala audiencia de esta Juzga- 
. do, sito en la calle de José Rey, 

número diez y ocho; advirtiéndose 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad porque alio 18 sa
le á subasta, que es la de noventa 
y un mil cuatrocientas ochenta pe- 

, setas cincoect : céntimos; que tam- 
’ poco se admitirán las de aquellos 

licitadores que no hayan consigna- f 
. do préviamente en la mesa del Juz

gad? el diez por ciento de esta su- 
j ma; que los títulos da propiadap se ¡ 

hallan de manifie-sto en la Escriba- i 
nía del actuario para los que de
seen examinerlos, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otro», y 
por ú timo, que á la vez que en es
ta capital se celebrará igual subas

ta ante el señor Juez de primera 
instancia de Andújar, aprobándose 
la proposición que resulta más 
ventajosa.

Dado en Córdoba á doce de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Antonio Martínez. —BI Es
cribano, Manuel Montes.

Núm. 1309. 
Juzgado de Instrucción 

de Bujalance.
Cédula.

En las diligencias de cumpli
miento de la ejecutoria que recayó 
en causa seguida por hurto contra 
Rufián Ruiz, en ía que fué conde
nado dicho procesado á la pena dé 
cinco meses de arresto mayor, in
demnización de ciento cuarenta pe
setas á Felipe Cano y ciento cin
cuenta y seis pesetas setenta y cin
co cént’mosá Antonio Ceballos, se 
ha dictado providencia mandando 
se estienda la presente cédula para 
que sirva de notificación en forma 
á los expresados perjudicados cu
ya vecindad y actual paradero se 
ignora.

Y para que tenga efecto y sirva 
de notificación en forma á loe dos 
expresados perjudicados, estiendo 
la presente que firmo ea Bujalan
ce á once de Junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco. - £1 actuario, 
Pedro de la Vega.

Núm. 1100.
Juzgacío de primera Instatt- 

cia de Montilla,
SENTENCIA.

(Continuación )
28. Considerando: que los hechos 

cometidos en la casa número seis de Is 
calle de San Fernando de esta ciudad ; 
de la propiedad de D. Juan Mariano Al
gaba y Tnllo y en las oficinas y archi
vo del registro de la propiedad y de li
quidación del impuesto de derechos 
reales constituyen tres delitos: uno de 
incendio definido y castigado en el ar
ticulo 56S número 2,° del código penal; 
otro do daños comprendido y penado 
en el articulo 576, número 5." y otro 
de robo de fondos públicos y de un par
ticular, castigado en el articulo 531 
aparte final y número 2." en relación 
con el.523 de dicho código, porque efl 
el incendio de la casa concurrieron las 
mismas c reuoslan cías que las expresa
das al tratar de los de Albornoz y Uru
buru. El incendio del archivo de re
gistro no puede caer bajo la sanción del 
artículo 561, número 1." del código/ 
que es el que se aplica en Ia acuaacion/ 
porque no se causó en un archivo ge' 
neral del Estado, por masque lo fuesen 
en archivo y registro público; y existió 
el de robo porque indudablemente n»c- 
dió violencia é intimidación en las per
sonas para apropiarse los culpables de 
los fondos públicos y particulares. Mas 
como queira que los tres expresados 
delitos constituyen an solo hecho com
plejo y cada uno de ellos fué medio ne
cesario para cometer los otros habrá 
necesidad de imponer en esta senten
cia la pena correspondiente al délit#
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Was grave que es el de incendio, apU- 
cándüta en au grado máximo.

29. Considerando: que fueron auto
res y como tales responsables de los 
delitos expresados en el considerando 
«oterior por haber tornado parte direc
ta en ejecución loa mas de los delin- 
cuencuentés, y Bernardo el del Agua
ducho y Miguel Perez {a) Puri por el 
wiamo concepto y por el de inducción 
directa; resultando la delincuencia de 
lodos probada por el dicho dedos ó 
®“as testigos, y derivadas además de 
indicios graves, concluyentes y en el 
niimero que la ley exije, los siguientes 
procesados:

1' Agustín Perez Rey (a) Hijo de 
Santo Negrito.

20, Antonio Ramos Almedina (a) 
Bl Sombrerero.

26. Bernardo Lopez García (a) El 
d®l Aguaducho.

S3. Francisco Asís Polonio Arroyo 
(*) Dos Cabezas.

45. Francisco Solano Jurado Mar- 
quez (a) Jaro,

49. Francisco Miguel Perez Sán
chez (a) Puri; y

®6- Manuel Mesa Leiva (a) Trai
ción.

Que resulta probada por los oaismos 
Medios antes expresados Ia participa- 
Mon de cómplices en los delitos do que 

®® trata el procesado Juan M.* S. Por- 
"^ y Carrillo, conocido por «Porras Re 
yes* (84} y tambien por igual funda- 
Menti la de encubridor, por haberse 
aprovechado y haber auxiliado á los 

hneuentes para que se aprovecharan 
o los delitos que nos ocupan y espe 

*^Mlmenle del reloj con cadenas de oro 
^'íBlraido en la mañana del trece, cuan- 

Bun no se habia apagado el incen- 
M»y con el falso pretexto de acudir á 

®5^inguirlû, el procesado D. José Gar- 
Muñoz (a) D. JoseCllo, (68.)
Qhe aparecen como cómplices en 

Repetidos delitos de incendio y daños 
°® procesados José Maria Castro Rami- 

C») Boqueras (65;) y Nicolás Garcia 
®nchei (a).El Cojo, hermano del Que- 

*®B^iUo, (109} y Pascual de Castro Go-
(a) Scia maruvedis, contra los CUB

RIO résulta mas que un solo cargo, 
lo que procede absolverJes libre- 

Mente.

Y por último, que a parecían como 
Mpliees sin que contra ellos resulta- 

aprueba y además han muerto du- 
^®°le laJnstruccion y corresponde so 

eseer libremente en cuanto á loa 
l’^ocesados:

.^9‘ Antonio Delgado Portero (a) 
’^Co Colmenero.

úe'^^ '^'^^^ Rodríguez Peláez (a) La-

Juan Caballero Velasco (a) Es- 
Mrero.
P ^*' ^uia Mantero Carrasquilla (a} 

®P*ilga perros.

Gonaiderando: que en ninguno 
^ 0^ tres delitos complejos de incen- 
^^o,daúo y robo, cabe apreciar en fa- 
Cn^ *^^ ’^Mguno de los responsables cir-

®^*“^®°l®® ni atenuantes, 
^ ^® si son de estimar en cuanto á to-

^^ ilación conocida y que se vé paten- 
por loa mismos hechos ejeeuta- 

® porque ya era la tercera ó cuar- 

la vez que los delincuentes busea- 
$ han ai Registrador de la propiedad du- 
1 rente el dia y en la misma noche del 

doce para matarle, abrigando el propó
sito conocido de incendiar la casa repu
tada por el vulgo como la de uno de los 
Escribanos; porque llevaban como en 
otros casos no solo el petróleo dis
puesto sino la maceta en que habían de 

Î vertirle y les latas para el repuesto y 
porque según el dicho de algunos testi- 

> gos y procesados los mas obraban en la 
» creencia de ser inútiles desde aquella 
( época en adelante los documentos y li

bros del Registro de la propiedad: la 15 
de haberse ejecutado de noche que de
be tomarse en consideración atendida ¡a 
naturaleza y accidentes del delito; y la 

j 20 porque los hechos se ejecutaron con 
{ desprecio del respeto que por la digni- 
! dad del funcionario público merecía el 
j Registrador ofendido y en su morada 
( sin que por él fuese provocado el su- 
J ceso, 
j En su consecuencia, los autores 
i responsables de estos delitosque según 
i va expresado son siete de loa procesa- 
1 des, deben ser castigados en el limite 

mayor de! grado máximo de la cadena 
temporal; el cómplice en igual limite y 
grado del presidio mayor y al encubri
dor en igual formade la de presidio cor
reccional; y absolver á los demás cóm
plices ó sobreseer libremente en cuanto 
álas responsabilidades criminal y civil 
de los que han fallecido.

81. Considerando: que el incendio 
de la casa de D. José Muñoz Repizo, 
situada en la calle Indio, número siete, 
es constitutivo de un delito de este nom
bre descrito y penado en el art. 663, 
número 2." del codígo penal por haber- 
se efectuado cu iguales condiciones que 
las examinadas al tratar de los delitos 
de las casas de Uruburu y otros, ias 
cuales se deducen de los hechos decla
rados probados.

32. Considerando: que fueron auto- 
rea del expresado delito de incendio y 
dicha participación está probada por el 
dicho de cuatro ó mas testigos unáni
mes y fidedignos, la mayor parte de los 
cuales les han reconocido de cargo, y 
por dos ó mas indicios gravea y conclu
yentes los procesados:

11. Antonio Expósito, c(>nocido por 
«Zafra* (a) La Pena.

26, Bernardo Lopez Garcia (a) El 
dei Aguaducho y

49. Francisco Miguel Perez Sánchez 
(a) Puri.

Que asi mismo fué autor del incen
dio que nos oenpa por prueba de tres 
testigos fidedignos el procesado Pablo 
Hidalgo Bohoyo (a) Cortezon (H4;) pe
ro que éste ha fallecido y por lo mismo, 
quedó extinguida su responsabilidad 
penal.

Que aparecen como autores por un 
solo cargo que no constituye pruebo 
para condenarles, los procesados: ,

63. Francisco S Siles Alférez (a) El 
Cojo MediojarriHo. ;

66. José Chamizo Garcia (a) El 
Manco ^

84 Juan Maria Porras Reyes (a) 
Jitano.

89. Luis Baena Casas (a) Estre 
Hita. '

99. Manuel Priego Jurado, el de la 
calle Fuentes.

109, Nicolás Garcia (a) Cojo her
mano de! Quemadillo.

Que aparecían como autores por un 
solo testimonio, pero que tambien han 
fallecido los procesados: (9i) Manuel 
Domínguez Cabello: y (96) Manuel .Mo- 
rejon Gómez (a} Morojoncillo, por lo 
que no alcanza á tos mismos responsa
bilidad civil ni criminal.

Que fueron cómplices en el expre
sado incendio, según resulta probado 
por dos ó mas testigos que les han 
reconocido de cargo los procesados si
guientes:

33. Francisco Asís Polonio Arroyo 
(a) Dos Cabezas.

61. Francisco Rasero Alcaide.
98. Manuel Pedraza Sotoma-or (a) 

Gara de Gazo; y
Iz8 . Santiago Hidalgo Bohoyo (a} 

Cortezon.
Que este último ha fallecido duran

te la sustanciación.
Que fueron encubridores en el re

petido incendio, por haber ntilizado co
mestibles, ropas y otros efectos del 
mismo, y por prueba de tres ó mas tes
tigos unánimes y dignos do crédito tos 
procesados:

25. Basilio Espejo Morales (a} El 
Aguador.

60. Francisco S. Priego Carrasqui
lla (a) Galio; y

76. José Maria Reyes Perez (a; 
Buenavida; pero que este último ha fa
llecido antes de recaer sentencia.

Y por último, que aparecen como 
encubridores en este delito por un solo 
cargo que no forma prueba: (2} Agusti
na Salgado Ramirez: y (89) Lois Baena 
Casas (a) Estrellita.

33. Considerando: que en el expre
sado delito de incendio en la casa de don 
José Muñoz Repizo, no son de estimar 
círcuDstancins eximentes ni atenuantes 
pero sí tas agravantes 6.' 7.* 16 y 28 del 
artículo 10 del código penal, que se 
derivan de tos hechos probados; que 
son apreciables por la naturaleza, ac
cidentales y efectos del delito, y que al
canzan á todos los responsables crimi
nal y civilmente del mismo.

Que por consecuencia de todo, las 
penas en que han incurrido loa autores, 
cómplices y encubridores de este delito, 
son respectivamente las de cadena tem
poral, de prisidio mayor y de presidio 
correccional, todas tas cuales corres
ponde imponerles cu el grado máximo.

34, Con8iderando:quela sustracion 
de petróleo en ta casa comercio de don 
Rafael Naranjo y Mellado, caite Corre
dera de esta población, constituye un 
delito de estafa, previsto en el articula 
548 número 1.’ y penable con arreglo 
al 547 número L* del código penal, 
porque existió defraudación á tercero, 
atribución de la cualidad supuesta de 
representante de la revotueion, me
diante cuyo engaño se recibió el petró
leo, que luego se apropiaron y utiliza
ron los culpables, como instrumento ó 
medio para llevar á cabo sus perversos 
designios; en cuyo delito no es de esti
mar ninguna circunstancia atenuante, 
la agravante 7.* del art. 46 del código, 
que se aprecia en la acusación, porque 
la premeditación es tan inherente al 
delito de estafa que sin su concurrencia 
no podría ejecutarse.

Y en tin, que fué aalor por la prue
ba que se desprende del dicho del ofen
dido, de su dependiente Miguel Naranjo 
Serrano y del testigo D, Joaquín Bau
tista Dávila, de los cuales los dos pri
meros le han reconocido de cargo, el 
procesado Bernardo Lopez Garría (a) 
El del Aguaducho, quien por lo mismo 
incurrió en la pens, de arresto mayor 
en sus grados minino y medio, que de
be aplicársele en el segundo de los ex
presados grados; sin que haya necesi
dad de la pretendida sustracción de pe
tróleo á D. Juan Ortega, por que ésta no 
pasó de los limites de una simple pro
posición sin efecto, y que por otra par
te no es de Ias penadas por la ley .

35. Considerando: que entre los he
chos comprendidos en los resultandos 
vigésimo primero al vigésimo sesto am
bos inclusives y ea ellos declarados 
probados, los hay que presentan los ca
racteres de desacatos, usurpación de 
funciones, disparos de arma de fuego, 
allanamiento de morada, amenazas, 
coacciones, robos, hurtos, estafas y 
daños ó sea de delitos particulares co
metidos en la sedición ó con motivo de 
la misma, los cuates debieran ser casti
gados según lo dispuesto en el articulo 
266 del código penal; pero no habiendo 
sido como el de estafa, de petróleo, ob
jeto de acusación, es evidente que en 
esta sentencia no pueden penarae y 
además porque la mayor parte de sus 
autores están comprendidos en el auto 
de sobreseimiento que haciendo aplica
ción de la amnistia concedida en 28 de 
Julio de 1876 se halle pendiente de 
consulta (folio 2881} y por cuyo auto 
se les consideró como reos de mera se
dición, quedando excluidos de dicho 
auto y consulta ochenta y ocho proce
sados. (Son los señalados en el encabe
zamiento con los números 1, 2, 3, 4, 5, 
0, 7,8,10, 11, 12, 15,16, 17, 18, 20, 
21, 22, 23, 24, 26, 26, 28, 30, 32, 33, 
36, 37, 40, 41, 43, 43, 48, 49, 51, 52, 
63, 54, 56, 58, 59, 60, 61, 68, 66, 68, 
69,70, 72.73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
81, 82, 83, 84, 86, 88, 90. 9S, 94, 93, 
97, 98‘ 100, 101, 105, 109. 110, 111, 
114.116,117,118, 119, 121, 122, 128, 
124, 186,127, 128, 129 130. Do los 
cuales han fallecido los números: 3, 6, 
10, 12 23.28, 30, 43, 61,76,76, 78,81, 
86,110,114,119. 121 y 128. Y se ha
llaban prófugos al recaer el sobresei
miento por sedición los procesados: 30 
83 y 130.

36 Considerando: que constituye
ron actos de sedición comprendidos en 
el artículo 260 del Código los del Biza- 
miento público y tumultuario que tuvo 
Jugar en esta ciudad en los días doce y 
trece de Febrero de mil ochocientos se
tenta y 1res, y encaminados á conseguir 
por la fuerza y fuera de tas vías lega
les los lines siguientes: L° La inejecu
ción de las leyes. 2.° Impedir el Ubre 
ejercicio de sus funciones á las autori
dades administrativas y judiciales. 3.* 
Ejercer actos de Ódio ó venganza en las 
personas y bienes de Ias autoridades y 
de sus agentes. 4.° Ejercer con un ob
jeto político y social actos de ódio y 
de venganza contra los particulares y 
clases del Estado, y 5.* Despojar con las 
mismas miras de parle de sus bienes 
á tas personas acaudaladas y al Estado, 
y destruir los de éste.
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37. Considerando: que fueron in- 
ductorerf y determinedores de ios sedi- 
cioBoa que con sus discursos, ejemplc y 
consejo sostuvieron Ia sedición, y jefes 
reputados por tales, porque de hecho 
dirigieron á los demás y llevaron la 
vos, respetando los revoltosos y siguien
do sus indicaciones, los siguientes pro
cesados:

11 Antonio Expósito, conocido por 
Zafra, Ça) La Pena.

17 Antonio Molina López (a) Seve- 
rilto.

26 Bernardo Lúpez Garcia (a) El 
del Aguaducho.

49 Francisco Miguel Ferez Sánchez 
(a) Puri.

54 Francisco Solano Torre Expó
sito.

60 Ildefonso Ortiz Villafranca (a) 
San José.

63 José Cabello Povedano (a) Ta- ' 
baco.

66 José Chamizo Garcia (a) El Ma- ' 
neo.

68 D. José Garcia Muñoz [a) Don ' 
Josehlio.

84 Juan Maria Porras Reyes (a) 
Jitano.

105 Miguel Baena Marquez.
109 Nicolás Garcia Sánchez (a) 

Cojo, hermano del Quemadillo.
126 Don Ricardo Rodríguez Sán

chez.
129 Tomás Jurado Ruiz (a) Lu

cero.
Y que no habiéndose decretado el 

sobreseimiento en esta causa respecto á 
los catorce procesados que anteriormen
te se nombran, ni estando comprendi
dos en el auto ya citado pendiente de 
consulta, y mediando además una Real 
órden especial y acuerdo expreso de la 
Sala de lo Criminal de este territorio 
sobre la aplicación de la amnistía, es 
consiguiente que en el estado actual del 
proceso corresponde aplicailes las pe
nas correspondientes al delito de sedi
ción.

37 . Considerando: que en el expre
sado delito de sedición no son de esti
mar circunstancias atenuantes ni agra
vantes, porque Ias que de este género 
aparecen indicadas son inherentes al 
mismo delito. Por todo lo expuesto, y 
no encontrándose los responsables de 
dicho delito en ninguno de los casos 
previstos en el párrafo primero del nú
mero 2.* del art. 181, la pena que debe
rá aplicárseles con arreglo al párrafo 
final del art. 251, es la de prisión ma
yor en su grado medio.

88 . Considerando: que fueron me
ros ejecutores de la sedición, ain hallar
se en ninguno de los casos previstos en 
el párrafo 1.“ del núm. 2." del artículo 
184, y por lo mismo incurrieron, según 
el párrafo final del art. 252, en ¡a pena 
de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio, que corresponde apli
carles en este último, los cincuenta y 
tres procesados siguientes:

1 Agustín Perez Rey.
2 Agustina Salgado Ramírez.
4 Antonia Baena Aguilar.
6 Antonio Aguilar Hidalgo.
7 Antonio Alcaide Solano.
8 Antonio Céspedes Varo.
15 Antonio Marquez Garcia.
76 Antonio Márquez Morales
18 Antonio Morales Salido.

20 Antonio Ramos Almedina.
21 Antonio Rey Lara.
22 Antonio Baldomero Salgado.
24 Antonio Zafra Panadero.
25 Basiliso Espejo Morales.
32 Félix Ramón Rodríguez.
33 Francisco Asís Polonio.
36 Francisco Cruz Ruiz.
37 Francisco Solano Alcaide.
40 Francisco Feria Cañadas.
41 Francisco Féria Gañete.
45 Francisco Solano Jurado.
48 Francisco Pedraza López.
31 Francisco Racero Alcaide.
33 Francisco Salgado Espejo.
63 Francisco Sites Alférez.
56 Gabriel Córdoba Albornóz.
58 Gregorio Expósito fa) Algaba.
59 Gregorio Marquez Lopez.
69 Joeé Gómez Ramírez.
70 José Marquez Cáliz.
72 José Mesa Muñoz.
73 José Mora Molina.
74 José Navarro Ramírez.
77 José Ruiz Morejon.
79 José Varo Hidalgo.
82 Juan Espejo Lopez.
88 Lorenzo Romero Morales.
90 Luis Morales Alcaide.
93 Manuel Jimenez Hidalgo.
94 Manuel Marquez Ruz.
95 .Manuel Mesa Leiva.
97 Manuel Ortega Gonzalez.
98 Manuel Pedraza Sotomayor.
100 Manuel Ruz Gómez.
101 Marcelino Jimenez Gómez.
111 Nicolás Luque Gómez.
115 Pascual de Castro Gómez.
117 Rafael Avendaño Espejo.
118 Rafael Casado Navajas.
122 Rafael Polonio Merino.
123 Rafael Luque Requena.
124 Rafaela Panadero Lucena, y 
127 Salvador Zafra Polonio.
39. Considerando: que en la con

clusion undécima de la acusación, el 
Ministerio fiscal pide la absolución libre 
de los i-rocedados (34) Francisco Javier 
Arbona; (41) Francisco Feria Gañete; 
(50) Francisco Priego Carrasquilla; 
(80) José Villegas Lucena; (104) Ma
riano Sánchez Garcia, y (106) Miguel 
Jimenez Repiso, por no reaullarles car
go alguno sobre delitos comunes; pero 
como esto es cierto únicamente en cuan
to á Francisco Arbona y á José Villegas, 
pues á los demás les resaltan en cinco 
de los delitos de dicha clase, es claro 
que en cuanto á los mismos no pueden 
entenderee cera prend ¡dos en el auto 
pendiente de consulta como reos de 
mera sedición; pero si se dictará la ab
solución ó la condena de los mismos, 
según proceda al tratar de los delitos 
respectivos.

40. Considerando: que la sentencia 
que absuelve ó condena, resuelve im- 
plícitamente todas las cuestiones deba
tidas en el juicio criminal, por le que 
siendo una de ellas la relativa á las 
pruebas ya las defensas hechas por 
algunos de ios procesados, ec entiende 
que se resuelven y aprecian en sentido 
contrario en esta sentencia todas aque 
llas formuladas en el presente juicio 
que resulten en oposición con las con
clusiones del fallo.

41. Considerando: que por la índo
le extraordinaria y especial de este 
proceso, y por el largo tiempo Invertido 

en su tramitación, no procede hacer 3 
mención de las fallas incidentales ó no ! 
á los delitos comunes ó de sedición que 

■ resultan penados, no obstante lo cual 
se han tenido en enenta al hacer la ca- 

■ lificacion legal de cada uno de ellos.
l 42. Considerando: que toda persona 1 
: responsable criminalmente de un delito, i 

lo es también civilmente, y que se le : 
entienden impuestas por la Ley las eos- ■ 

' tas procesales. {
Í Vistos los artículos primero, cuarto, - 
' octavo; número tercero, diez; circuns- , 
' tandas segunda, sexta, sétima, novena, 
■ décima cuarta, décima quinta, décima 
j octava, vigésima y vigésima segunda; 
; once, números primero, segundo y ter

cero; trece, números primero y segun- 
1 do; quince; diez y seis, número prime- 
! ro; diez y ocho; veinte y ocho, párrafo 
j final; eineuenta y uno; cincuenta y tres; 

cincuenta y siete; cincuenta y ocho; cin- 
j cuenta y nueve; sesenta y dos; sesenta 

y cuatro; sesenta y ocho; sesenta y nue
ve; setenta y seis; setenta y siete; Be- 
tenta y ocho; setenta y nueve; ochenta 
y uno; ochenta y dos; reglas primera, 

j tercera, sexta y sétima; ochenta y seis, 
i párrafo primero; ochenta y ocho; no- 
t venta; noventa y uno; noventa y dos; 
1 noventa y siete y eu tabla demostrativa; 
! ciento veinte y uno; ciento veinte y 
i cuatro; ciento veinte y cinco; ciento 
j veinte y seis; ciento veinte y siete; cien- 
j to treinta y dos, números primero y 
i tercero; ciento treinta y tres, párrafo 
I quinto; dos cien tos cincuenta; doscientos 
f cincuenta y uno y doscientos cincuenta 
j y dos, párrafos finales; doscientos cin- 
■ cuenta y nueve; cuatrocientos diez y 

ocho; cuatrocientos diez y nueve; qui
nientos veinte v uno, aparte final y 

, número segundo; quinientos velute y 
tres; quinientos sesenta y uno, número 

’ primero; quinientos sesenta y tres, nú 
mero segundo; quinientos sesenta y 
cuatro, números primero y segundo; 
quinientos sesenta y cinco, párrafo prí- 

, mero, v quinientos setenta y seis, núme
ro quinto del Código penal de mil ocho- 

i cientos setenta, no reformado; y los ar- 
' ticnlos doce, número quinto; veinte y . 

cuatro; veinte y nueve; treinta y coa- j 
■ tro: ciento noventa y seis, párrafo ter

cero; doscientos treinta y cuatro; dos
cientos cuarenta; doscientos cuarenta y 

J ocho; trescientos cincuenta y cinecí i 
trescientos cincuenta y seis, números j 
primero y segundo; setecientos noventa , 
y cuatro; ochocientos tres; ochocientos ; 
treinta y ocho; ochocientos treiuta y | 
nueve; ochocientos cuarenta y ocho- j 
cientos cuarenta y seis de la Compila- j 
clon reformada, sobre el Enjuiciamiento ( 
criminal; y la Jurisprudencia del Tri- : 
bunal Supremo: j

* (Se continuará.) 1

! Núm. 1291. {
Comisión principal de Ven- ' 

. tas de Bí^^nés Nacionales j 
de h provincia de Córdoba- -

Ractificaoion,
En el anuncio de subasta isaerto 

en el < Boletin o ficial > de esta provin
cia, número 291 cor-es pon diente al • 
día 6 del actual, que comprende 23 
finca* de menor cuantía para el la-

mate del 6 de Julio próximo, ea fija 
para esta por un error material la ho
ra de las onoa da la mañana 7 debe 
enteadorae que tendrá efeeto 4 las 
doce de dicho día.

Lo que ae publica para general 
conocimiento.

Córdoba 13 de Junio de 1885.— 
El oumisionado principal de ventas, 
FerDando Alcántara y Muñoz.

j ANUNCIOS.
Pérdida. Los días de la pasada 

féria se extravió una yegua, edad 11 
años, castaña encendida,pelos blan
cos en la frente, calzada del derecho 
7 aimlñada de los dos, siete cuartas 
7 tres dedos de alzada y herrada con 
el de la ganadería de los señores he
rederos de D. Joaquín de la Torre, ve
cino de Córdoba. So Lucena, calle 
de las Tornes, casa del Sr. D. Juan 
Diaz Quesada, puede avisar la perso
na que conozca su paradero. 4—2

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes 7 Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,*
Acaban de poneree á la venta en 

□n pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputado* á Corte* de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenieu- 
temente anotadas, aeguidas de la* 
disposioione* oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes *6 previenen.

Su precio, una peseta.
Lo* pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Da la testamentaría del Exce- 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde 1.' de Enero de 1886, 
el cortijo nom brade Alca parro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la una de IA 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en lá 
administración da la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que di* 
cha casa pueda tener seguridad de 
que las propoaieiones que se hagao 
han de Ilevarse á efecto, devtlvióO' 
dose la referida suma en el acto de 
celebrarse la escritura de arriendo.

8-3

AVISO.
Lista cobratoría y ho* 

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha- 
lían de venta en la im* 
prenta del ‘^Diario de 
(Córdoba,, Letrados 1® 
y 1»*

Imp. del * Diario de Córdoba.»
4
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